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Asunto: REFORMA DE LOS TÍTULOS DE INGENIERÍA 

 Estimado Sr: 

 El pasado día 30 de julio se convocó a los representantes de la 
INGENIERÍA TÉCNICA en la Dirección General de Universidades para 
presentarles el trabajo realizado por las diferentes comisiones técnicas 
encargadas, a propuesta del Consejo de Universidades y con el beneplácito del 
Ministerio de Ciencia e Innovación, de elaborar los documentos básicos para la 
reforma de los títulos de ingeniería adaptados al Espacio Europeo de Educación 
Superior. Es necesario conocer, para entender con amplitud lo plasmado en esos 
documentos, que dichas comisiones están formadas exclusivamente por rectores 
de universidades españolas. 
 A la vista de los documentos analizados, relativos a las ingenierías 
industriales y, en particular a la ingeniería técnica industrial, tenemos a bien 
manifestarle lo siguiente: 
 La propuesta elaborada por esas comisiones – y, no cabe duda, asumida por 
el Ministerio, que las hace suyas - supone una auténtica “estafa social”. Nada 
más alejado de la ingeniería que necesita la realidad empresarial española que el 
proyecto de pretendida reforma plasmado en esos documentos. Con ese proyecto 
se imposibilita, a partir de una decisión arbitraria y teñida de un fuerte 
corporativismo universitario, la creación del ingeniero que más podría contribuir 
al desarrollo de nuestra industria. En efecto, el futuro ingeniero de grado queda 
absolutamente disminuido en su formación y en sus competencias, por debajo 
incluso del actual ingeniero técnico, reduciéndolo a un mero ingeniero 
especialista que en el desarrollo de su profesión no podrá ser autónomo y 
precisará siempre de otros profesionales que le auxilien en sus tareas. La 
universidad ya venía haciendo esto subrepticiamente, faltando a su deber de 
formar adecuadamente a profesionales con atribuciones fijadas por Ley. Ahora, 
si triunfa esta propuesta, ya lo harán sin ocultación y de manera despótica y 
desafiante. Es la universidad que tenemos, en la que los rectores inmovilistas y 
defensores de sus propios intereses frente a los de la sociedad hacen valer sus 
tesis, en contra, incluso, de aquellos rectores cuya responsabilidad y 


